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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

105 MÓSTOLES

OTROS ANUNCIOS

Gerencia Municipal de Urbanismo

El Comité Ejecutivo de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Móstoles, en sesión
celebrada el día 29 de septiembre de 2021, adoptó el siguiente acuerdo en relación a la apro-
bación del listado de los inmuebles sujetos a Informe de Evaluación de los Edificios en el
término municipal de Móstoles.

Primero.—Aprobar el siguiente listado de edificios de tipología residencial de vivien-
da colectiva sujetos a Informe de Evaluación de Edificios para el año 2022 por haber alcan-
zado antigüedad superior a cincuenta años, a partir del 28 de junio de 2013 y haber trascu-
rrido el plazo máximo de cinco años para que los propietarios únicos de edificios, las
comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios dispusie-
ran del mismo, correspondiéndose con los edificios construidos en el año 1966.
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EDIFICIOS IEE 

 CÓD. PARCELA PLANO DIRECCIÓN N.º AÑO CATASTRO 

1 6140117 VK2664S Calle Pilar 23 1966 

2 6343417 VK2664S Calle Sevilla 3 1966 

3 6343417 VK2664S Calle Sevilla 5 1966 

4 6343417 VK2664S Calle Sevilla 7 1966 

5 6343417 VK2664S Calle Sevilla 9 1966 

6 6543911 VK2664S Calle América 9 1966 

7 6543911 VK2664S Calle Rejilla 13 1966 

8 6340311 VK2664S Calle Núñez de Balboa 10 1966 

9 5736907 VK2653N Calle Alfonso XII 18 1967 

10 6240303 VK2664S Calle León 5 1967 

11 6240308 VK2664S Calle Zaragoza 12 1967 

12 6241808 VK2664S Calle Zumalacarregui 5 1967 

13 6241808 VK2664S Calle León 4 1967 

14 6241808 VK2664S Calle León 6 1967 

15 6342504 VK2664S Calle Andrés Torrejón 11 1967 

16 6342504 VK2664S Calle Andrés Torrejón 13 1967 

17 6342504 VK2664S Calle Andrés Torrejón 15 1967 

18 6542813 VK2664S Calle Colón 17 1967 

19 6542814 VK2664S Calle Colón 15 1967 

20 6543914 VK2664S Calle Ricardo Medem 16 1967 

21 6944301 VK2664S Avenida Constitución 46 1967 

22 6944302 VK2664S Avenida Constitución 48 1967 

23 6944302 VK2664S Avenida Constitución 50 1967 

24 7045302 VK2674N Avenida Constitución 58 1967 

25  7045303 VK2674N Avenida Constitución 60 1967 

26 7045304 VK2674N Avenida Constitución 62 1967 

27 7045305 VK2674N Avenida Constitución 64 1967 

28 7045306 VK2653N Calle Alfonso XII 2 1967 

29 7045306 VK2674N Calle Burgos 2 1967 

 

Segundo.—Requerir a los propietarios de los mismos para que aporten dicho informe
en el Registro Municipal con anterioridad al 31 de diciembre de 2022, advirtiendo a los mis-
mos que la falta de cumplimentación en tiempo y forma produciría una infracción urbanís-
tica que daría lugar a la correspondiente sanción.

Tercero.—Aprobar la exposición al público del listado de los inmuebles sujetos a Informe
de Evaluación de los Edificios, por el plazo de un mes, mediante anuncios insertados en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, Jun-
tas de Distrito, de la Gerencia Municipal de Urbanismo y en la sede electrónica del Ayuntamien-
to a fin de que los propietarios puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones
pertinentes; debiendo llevarse a cabo en el último trimestre del año en curso.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decre-
to 103/2016, de 24 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el Informe de
Evaluación de los Edificios en la Comunidad de Madrid, y el artículo 26 del Reglamento
Municipal de Procedimiento Administrativo del Ayuntamiento de Móstoles, estando el re-
ferido documento a disposición de los ciudadanos, a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en las dependencias de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Móstoles, calle Independencia,
número 12, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Móstoles, a 27 de octubre de 2021.—La presidenta de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo, M.a Luisa Ruiz González.

(02/30.892/21)
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